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Diputación Provincial
EDICTO

La Exema. Diputación ProvIn- 
' cial, en sesión plenaria del día de 

ayer, acordóuprobar en principio 
el expediente número 2 de habili
tación y suplemento de cré^lito 
al presupuesto ordinario vigente, 
con car g ■) al superávit resultante 
de liquidación del último ejerçi- 

• cio, quedando dicho expediente 
expuesto ál púbHco'en las ofici
nas de Intervención a fin de que 
pueda ser examinado por los 
contribuyentes durante el plazo 
de 15' días 'hábiles y horas de 10 
a 12, a partir del siguiente* día al 
en que aparezca publicado el pre 
sente anuncio en el Boletín Ofici- 
de la provincia.

Dentro del p’azo de exposición 
los Jnteresados a que hace refe 
rencia el art° 228 del Decreto de 
Haciendas Locales de 25 de Ene
ro de I94b, pueden, cerforme 
determina el párr tfoS® del artícu
lo 236 del propio Decreto, formu 
lar cuantas- reclam.icionfs esti
men procedentes, lo que, en su 
caso, realizarán pro escrito du
plicado ante la Corporación 
Provincial.

Y en cumplimiento de las dis
posiciones vigentes se hace 
público por medio dei prt &ente 
anuncio, para general conoci
miento y efectos consiguientes.

Logroño 28 de Julio de 1950 = 
El Vicepresid?nte en funciones 

de Presidenle.— Félix M Val

Qwbiemo Civil de la 
Provincia

CIRCULAR
: * 872•

Habiéndose presentado la epi
zootia de fiebre aftosa en el ga
nado existente en los términos 
municipales de Sajazarra, Argu- 
ciana, Villalobar y Rodezno; en 
cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 12 del vigente Regia 
mento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933, (Gaceti del 
3 de octubre) se declara oficial 
mer dicha « idei raedad.

Los animales at.icndos se en 
cuentran en lo.-» distintos corra 
les señílándos : corno zonas so.s 
pechosa los término.s muaicioa 
les indicado.s

Las medidas sanitarias que . 
han sido adopLida.*. son aísla 
miento de los animales enfermos 
ÿ sospechosos de los sanos; su

empadronamiento y marca y las 
que deben ponerse en práctica 
prohibición de sacar ganado re- 

, ceptible sin,la autorización re
glamentaria; desinfección ade
cuada de locales; restantes me
didas sanitarias^

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño 24 de julio de l9b0
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CIRCULAR

! 875 .
En cumplimiento "del artículo 

17 del vigente Reglamento de 
Epizootias, se declara oficial
mente extinguida la epizootia de 

, Fiebre aftosa en el término mu 
nicipal de San Vicente de la 
Sonsierra que fué declarada ofi- 

^cUJm -nte con Ucha, 31 de di
ciembre último.

Lo que se publica para general 
conocimiento'

Logroño 24 de julio de 1.950
El Gobernador Civil
Albertf Martín Gamer»,

984 .

Obra* Pública}

CONCURSO DE DESTAJO .
Hasta las 13 horas del día -22 

de Agosto próximo, .«e admitirán 
proposiciones en el Registro de 
Entrada de. esta Jef.xtura de 
Obras Públicas, a horas hábiles 
de Oficina, para optar a 10.«; con
cursos de Destajo:,, para ejecu- 
qión de las obras siguientes:

Primer destajo
Obras de sesundo liego super . 

ficial con alquitrán filleriza 
do en la Carretera Nacional N— 
232 de Vinaroz a Vitoria y San
tander (Trozo de Loi¿roño a Za 
ragoza) Kms. 62 al 68 Importe 
del presupuesto 197 253,00 ptas. 
Importe de la fianza provisional 
3.946,00 ptas.

Segundo de-tajo
Obras de s' gand? riego supe." 

ficial cen a’qtnrán fillerizado en 
la Carretera Nacional N—.232 de 
Vinarez a Vitonia y Santander 
(trozo de Logroño a Zaragoza) y 
Cjfnarcal de Arnedo a E tolla, 
K.ms 50 al 53 v 61; 13 ' 14 Im '• 
porte del presupLiesío 198 808 40^ 
ptas. Impruj-te de la fianza provi 
.sional3 977üüpts.

Tercer destajo
Obras de segundo riego'super

ficial con alquitrán fillerizado en

la Carretera Nacional N—232 de 
Vinaroz a Vitoria y Santander 
(Trozo de Logroño a Cabañas de 
Virtus) Kms 24, 25, 26, 31, 32, 
33 y 34. Importe del presupuesto 
í92.003,02 pts. Importe de la 
fianza provisional 3.841,00 pis.

Cuarto destajo
Obras de segundo riego super 

ficial con alquitrán fillerizado en 
la Carretera. Nacional N—111 de 
Medinaceli a Pamplona y San 
Sebastián (trozo de Soria a Lo
groño), Kms. 310 al 316. Importe 
del presupuesto 199.790,62 ptas. 
Importe de la fianza provisional 
3.996,00 ptas.

Quinto destajo
Obras de segundo riego super

ficial con alquitrán fillerizado en 
la Carretera Nacional N—120 de 
Logroño a Vigo, Ks. 10 y 11, 34, 
'35 y 36 Importe del presupuesto 
136 238,90 ptas. Importe de la 
uanza provisional 2.725,00 ptas.

Sexto destajo
Obras de segundo riego super

ficial con alquitrán fillerizado en 
la Carretera Nacional N—120 de 
Logroño a Vigo, Kms. 37, 38, 39 
y 40. Importe deh presupuesto 
100 823,25 ptas. Importe de la 
fianza provisional 2.017, pts.

Séptimo destajo
Obras de segundo riego super 

ficial con alquitrán fillerizado en 
la Carretera N—232 de Vinaroz 
a Vitoria y Santander (trozo de 
Logroño a CJabañas de Virtus) 
Kms. 12, 13, 14, 11, 18.19, 20 y 
21 — Importe del presupuesto 
187.936,76 ptas. Importe de la 
fianza provisional 3.759,00 pts "

Lis obras deberán quedar ter
minadas antes del 31 de diciem
bre del ano actual.

Los proyiectos, pliegos dk’ condi
ciones facultativas, modelos de pro
posición (igual aJ. inS 'rto al pié de 
estic anuncio) y disposiciones sobra 
forma v condiciones de su presen
tación, así como <k¿ depósito de Ijá 
fianza provisioniaJ cuyo 'ntsguardo 
se acompañará en sobre separado 
V abierto, estprán de manifii-^sto en 
os a Jieifiaturiai de Obras Públicas, 
debiiíndo procederse: a la aipertura 
de dos pliegos presentados on la 
misma, d día 23 de agosto próxi
mo, a las once de la mañana.

En cumplimiento del Ek-creto de 
21 de novirmbre die 1947 (B- O. de 
3 de diciembre da'1947) los dosta- 
jistós de las obras depositarán en 
la Pagaduría de esta Jefatura^ ed 
cuatro por ciiónto de! importe lí
quido de las cantidades abonadas 
a cuenta, de cuyo importo el uno 
por ciento se destina a la Mutua
lidad General de Funcionarios del 
Ministerio de Obras Públicas, y el 
tre.s por o^nto como hasta' ahora, 
con arreglo al Decreto de 9 de mar
zo d)3 1940.

dada proposición se presentará 

en plapel sellado de 4’50 pts. mas 
el auimrnto de 0’25 ipts. o len papeiJ 
común con póliza de igual preció, 
desechándose, desdo luk^o, la pro
posición que al abrirla no resul
tará con tal requisito cumplido.

La fianza provisional ha sido 
fijada de acuerdo con lo dispues
to en el apartado quinto de la 
Instrucción -para aplicar el De
creto de 16 de febrero de 1932, 

, que regula el procedimiento de 
destajos de las obras que se eje
cuten por administración.

Como la Jefatura dispone del 
alquitrán fillerizado neóesario 
la ejecución de las obras, el Hci- 
tador¡hará constár en la proposi
ción que se compromete a su 
abono, con arreglo a las factu
ras de la.Casa suministradora.

En la proposición se hará 
constar que el llcitador se com
promete a cumplir lo dispuesto 
en el R. D.. Ley de 6 de marzo 
1929; R.O. de 26 del mismo naes 
y año; Decreto de 16 de febrero 
1932^ilnstrucción de 27 de febrero 
de 1932; Reglamento de Acci- 

' dentesü^del ^Trabajo |de 31 de 
I enero de 1933; la Ley de Seguros 
: Sociales de 1 de’abriLde 1933; la 

de Subsidio 1 Familiargde 18 de 
juHo de 1938; la de Subsidio de 
Vejez de 2 de febrero de 1940; 
la de 18 de julio de 1940 sobre 
pago del jornal de Ios-domingos; 
la de 3 de abril de 1946 sobre 
Reglamentación rder;Trabajo en 
las Industrias de la Construcción 
y Obras Públicas, y las que con 
carácter general se hayan dicta
do o se dicten en I j sucesivo só- 
bre;ia*materia, y también.^que los 
jornales o salarios que han de 
consignarse en los 'contratos de 
trabajo,ino seránjinferiores a las 
remuneraciones.^mínimas, seña
ladas para esta provincia, por los 
Organismos competentes., dese
chándose, desde luego, la propo
sición que al abrirla no tenga ex
presamente consignados estos 
requisitos.

Los proponentes acompaña 
rán a la propcsicifn. certifica
ción que acredite hallarse al co
rriente en el pago de las cuotas 
dé’las cargas socialesIJvigeBtes, 
expedida en la provincia donde 
radiqúe su'*domicilio, y en ésta 
de Logjoño, ¿iendo la v«itima.la 
única necesaria, .si su residencia 
tuviera lugar en la misma, sin 
cuyo requisito será desechada la 
proposición.

Todos los gastos de este con
curso, serán abonados por*los 
adjudicatarios.

Las Empresas, ’ Compañías o 
Sociedades proponentes están 
obligadas al cumplimiento del

SGCB2021



BOLETIN OFICIXC 1 de Agosto de 1950

R. D. de 12 de octubre de 1923 
(Gaceta del 13).

Logroño, 28 de julio de 1.950.
Bl Ingeniero Jefe,

Jasé R. Curacldo

MODELO DE PROPOSICION
D. vecino de 

. provincia de según cédu
la personal número enterado 
del anuncio publicado en el B.O. 
de esta provincia, de .fecha d’el 
mes y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para 
la adjudicación del concurso de 
destajo de las obras de segundo 
riego superficial con alquitrán 
fillerizado en la Carretera

(provincia de Logroño) 
se compromete a. tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas 
con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de 
(en letra) pesetas.
, El proponente se compromete 
al abono del alquitrán fillerizado 
que le proporcione la Jefatura de 
Obras Públicas de Logroño, con 
arreglo a las facturas de la Casa 
suministradora.

Así mismo declara que las re
muneraciones mínimas que per
cibirán por jornada mínima de 
trabajo y por horas extraordina
rias que se utilicen dentro de 
los límites legales, los obreros 
de cada oficio y categoría, no 
serán inferiores a las mínimas 
establecidas por las Autoridades 
componentes, o à las que poste
riormente se dicten, y también 
se compromete a cumplir lo dis
puesto en el R. D. Ley de 6 de 
marzo de 1.929, R O. de 26 del 
mismo mes y año. Decreto de 16 
de febrero de 1932, Instrucción 
de 27 de febrero de 1932, la de 
Subsidio Familiar de 18 de julio 
de 1038, la de Subsidio de Vej z 
de 2 de febrero de 1940, la de 18 
de julio de 1940 sobre pago del 
jornal de los domingos, la de 3 
abril de 1946 sobre Reglamento 
de Trabajo en las industrias de 
la Construcción y Obras Públi
cas, y las qué con carácter ge
neral se hayan dictado o se dic
ten en lo sucesivo sobre la mate
ria.

Así mismo se compromete a pr©.. 
SentHf al Sr- Ingeniero J^ da 
Oras Públicús de esta provincia^, 
antes del comienzo de lias obras, 
el Contrato de Trabajo a que se 
refiera el artículo 25 del Código de 
Tiabajo de 23 de Agosto de 1932.

(facha y firm¿)
990

Delegación de Trabajo
TARIFAS de retribución para la 

confección de prendas a domi
cilio en el gremio de sastrería

866
VISTA la propuesta de modi- 

fícación de las Tarifas que, para 
retribución del trabajo a domici
lio en el gremio de sastrería, 
fueron publicadas en los B. O. 
de esta provincia correspondien
tes al 15 y 29 de noviembre de 
1949, con aplicación provisional, 
formulada por la Delegación Pro
vincial de Sindicatos de esta 
plaza, y de conformidad con las 
atribuciones que me están con- 

- feridas por el párrafo 2.® del art.
65 de la vigente Reglamentación 
Nacional del Trabaja para las 

actividades de la Confección, 
Vestido y Tocado, de 16 de Junio 
de 1.948.

HE ACORDADO: Aprobar 
con carácter definitivo y efectos 
del.® de octubre de 1.948, de 
acuerdo con lo prevenido en la l 
Orden de 24 de julio del mismo 
año, las Tarifas que se insertan 
a continuación: 

Americana de 1.* 75,78 pts. 
de 2.* 63.70 
de 3.* 56,51 

Abrigo o gabardina de 1.* pre
cio por unidad 109,92 pts. 

de 2.‘ 99,43 pts. 
de 3.* 74.23 pts. 

Smoking 90,93 pts. 
Prenda de etiqueta 134,91 pts. 

militar corta de 1.* 85 19 
de 2 • 69.95 
de 3.* 61.48 

larga de l * 109,92 
de 2.‘ 99,43 
de3.‘' 74,23 

Pantalón de 1.* g{16.12 ptas. 
de 2 * . 13 75 ptas. 
de 3 * 12 27 ptas. 

Chaleco de 1.* 16,12 ptas. 
, de 2.* 12,45 ptas. 

de 3.* 10,44 ptas.
Los precios que anteceden son 

de aplicación exclusiva.para esta 
capital. En cuanto al resto de la 

.provincia se aplicará una deduc
ción del diez por ciento sobre los 
mismos.

En los precios referidos no se 
encuentran incluidos y, por lo 
tanto, deberán aumentarse el 
2 "/<, para vacaciones y el 5,45 
pará gratificaciones del 18 de 
julio y de Navidad, preceptuados 
por los apartados b), y c) dei, 
art.® 66 de la expresada Regla
mentación de Trabajo.

Contra la presente resolución 
podrá interponerse recurso por 
los interesadas dentro de los diez 
días siguientes al de su publica
ción en el BOLETIN OFICIAL 
de esta provincia, ante el lltrmo. 
Sr. Director General de Trabajo, 
por conducto de esta Delegación, 
de conformidad con lo prevenido 
en el art.® 65 del Reglto. de 21 de 
debre. de 1.943, sobre Delegacio
nes provinciales de Trabajo.

Una vez que sea firme esta Re
solución, se consignará la misma 
al dorso de las tarjetas y hojas- 
talonarios a que se refiere el artí- ’ 
culo 57 de la Reglamentación, o 
en las cubiertas de las cartillas, 
de acuerdo con lo que determi
nan la Ley de Contrato de Tra
bajo y la Orden de 20 de diciem
bre de 1.948 (B. O. de 9 de enero 
de 1949).

Logroño 20 de Julio de 1.950.
El Delegado Acctal. de Trabajo,

975

Administración de i 
Justicia

ANUNCIO
861

Ante este Tribunal se ha pre
sentado escrito por doña María 
Cándida Ramos Sevarre y otras 
Religiosas Maestras fechado el 
veinte de Julio actual interpo
niendo recurso contencioso ad
ministrativo sobre y contra re
solución del Exemo. Ayunta- 

I miento de Logroño para que se 
les restituya en la posesión del 
derecho a ptrcibir.la indemniza
ción que como Maestras que son ! 
en ejercicio de la Escuela del j

<Divino Maestro> se debe satis
facer a cada una de ellas en con
cepto de casa habitación, cuyo 
r ecurso mixto de plena jurisdic
ción y de anulación se tramita 
con arreglo a la vigente Ley de 31 
de octubre de 1935 y habiendo 
sido tenido por interpuesto dicho 
recurso en providencia del día 
de hoy, se ha acordado por el 
Tribunal, conforme dispone el 
artículo 36 de la vigente Ley so
bre el ejercicio de la jurisdicción 
contencioso administrativa, la 
publicación del presente en el 
B. O. de esta provincia, cçmo 
se efectúa, para conocirtiiento 
de los que tuvieren interés di
recto en el negocio y qui ieren 
coadyuvar en él a la adminis
tración .

Logroño, 20 de julio de 1950
El Secretario del Tribunal

972 
p * REQUISITORIA

868
Ramón Martínez Sun Segundo 

hijo de Francisco y de María‘ 
natural de Pola de Sierro, ayun
tamiento de idem, partido Judi- 
cial de Oviedo, provincia de As
turias, de veintidós años de edad 
oficio albañil, testado soltero, 
perteneciente al " reemplazo de 
1.94?, cuyas señas son: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos 
nariz regular, boca grande, bar 
ba ,poca, particulares ninguna, 
con domicilio en Logroño, calle 
Villamediana, n.® 25, compare
cerá en el término de veinte días 
a partir de la publicación de la 
presente requisitoria, ante don 
Juan Sanchis Barrera, Teniente 
de Ingenieros, Juez Jnstrutor del 
Regimiento de Zarpadores de 
Fortaleza número 2, de guarní 
ción en Pamplona, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde 
y pai arle los «perjuicios a que hu
biere lugar, si en el plazo señala
do no lo efectúa.

Pamplona a 22 de Julio de 1950 
El Teniente Juez Instructor.

978

Magistratura de Trabajo
EDICTO

882
En méritos de los autos promo-^ 

vidos por Gregorio Verano Mi-’ 
randa y Raúl González Arraiz, 
contra Timoteo Galilea Martínez 
en reclamación por despido se sa 
can a pública subasta y término 
de 8 días los bienes siSuientes.

Una máquina de coser tipo In
dustrial, Singer 45 E 58, valora
da V tasada en 7.500 pts.

Una máquina de coser Guar- 
nicitinería P. 1 15 1, marca Dur- 
mopp, tasada en 1.500 pts.

Poniéndose en venta en segun
da subasta por haberse declara
do desierta la primera todo ello 
de acuerdo con el art. 1.504 y 
demás de aplicación de Ja Ley 
de Enjuiciamiei to Civil con la 
deducción del 25 por ciento so
bre el precio asignado, señalán
dose para su celebración el día 
12 de agosto del corriente año a 
las 12 hora.s en la Sala A :diencia 
de esta Magistratura, advirtién- 
dose’que no se adínitirá postura 
que no cubra las dos tes^zeras 
partes de la cantidad señalada y 
que los licitadores debeián con
signar previamente en la mesa 
de la Magistratura el 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes 
sin cuyo requisito no serán ad
mitidos ,

Dado en Logroño, a diecisiete 
de julio dé mil novecientos cin
cuenta.

El Secretario,
991

Ayuntamiento de Calahorra

EDICTO
871

Acordado por el Exemo. Ayun
tamiento Pleno de esta Ciudad, 
en sesión celebrada con fecha 31 
de Marzo último, la celebración 
de la oportuna subasta para lle
var a cabo la realización de las 
obras de reconstrucción de la 
Capilla del Cementerio Munici
pal de esta Ciudad, con arreglo 
al proyecto y presupuesto forma
do por Sr Aparejador Municipal 
se hace así saber a ios efectos 
del artículo 26 del Reglamento 
de Contratación Municipal vigen
te, pudiendo fornlularse las ob
servaciones o reclamaciones que 
se estimen oportunas en la Secre
taría de este Ayuntamiento, du
rante el plazo de quince días y en 
horas hábiles de Oficinas.

Calahorra 22 de Julio de 1 950,/ 
El Alcalde.

980

Anuncio! Oficíale!
ANUNCIO

869
Aprobado en principio expe

diente número 1 de Éabilitación 
y Suplemento de Crédito sin 
transferencia, para atender al 
pagode obligaciones cuyo detá 
lie constan en ei mismo, dentro 
del Presupuesto ordinario d : 
1950, queda expuesto al públic i 
en la Secretaría del Ayúntamien 
to por plazo de quince días a 
efectos de reclamaciones.

Valgañon, 21 de Julio de 1950 
El Alcalde

977
ANUNCIO . 

870 
xAprobado por este Apunta

miento en sesión de hoy, el Ante
proyecto de Presupuesto Extra
ordinario dé Ingresos y Gastos 
con destino a la compra y*traída 
de Aguas para Abastecimiento 
en esta villa de acuerdo con el 
Proyecto de conducción aproba
do en 16 de Mayo último por la 
Dirección General de Obras Hi
dráulicas, queda expuesto aT pú
blico por plazo de 15 días hábiles 
en esta Secretaría, de conformi
dad con lo dispuesto en ePartí- 
culo 241 del Decreto de Hacien
das Locales de 25 de Enero de 
1946 cuyas reclamaciones podrán 
presentarse por las personas 
comprendidas en el artículo 228 
de dicho cuerpo legal.

Autol, 22 de Julio de 1950 
El Alcalde 

- . 976

EDICTO
883

Confeccionado el presupuesto 
extraordinario de pts. 361.247,42 
con destino a la construcción 
de viviendas protejidas por este 
Ayuntamiento y cu>o proyecto 
ya fué aprobado por la Corpora
ción Municipal see^cponeal pú-. 
blico por espacio de,15 días a fin 
de que pueda ser examinado y 
presentar contra el mismo las re> 
clamaciones que estimen oportu
nas.
San Asensio 26 de Julio de 1950. 

El Alcalde,
992
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